
N° 01                                                                    Corrientes, 03 de diciembre de 2020 

VISTO: El Expediente E-492-2020 caratulado: “SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

PROV. DE CTES S/ PROCEDIMIENTO PARA LA COBERTURA DE UN CARGO DE 

OFICIAL DE JUSTICIA – NOTIFICADOR PARA CUMPLIR FUNCIONES EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA ROSA.” 

CONSIDERANDO: l. Que en el punto 18° del Acuerdo N° 24/20, el Superior Tribunal 

de Justicia resolvió llamar a Concurso –interno cerrado- de oposición, entrevista, 

títulos y antecedentes, para cubrir (1) cargo de Oficial de Justicia para la creación de la 

Delegación de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de la ciudad de Santa 

Rosa. 

                                ll. Que vencido el término para la inscripción en la Página web se 

constató un total de 11 (once) inscriptos; de los cuales 8 (ocho) postulantes han 

remitido de manera virtual la documentación solicitada en las bases del concurso. 

                               lll. Que en este estadío y a los fines de analizar la admisibilidad de 

los inscriptos que presentaron sus correspondientes legajos, se advierte que el señor 

MAGRI, Virgilio no cumple el requisito establecido en la convocatoria del Acdo. N° 

24/20, pto. 4°-ap. 2): “Requisitos para acceder al concurso: Que deberán estar 

cumplimentados a la fecha de cierre del plazo de la inscripción: -Ser empleado judicial, 

con funciones en las localidades de Saladas y Santa Rosa…”; en virtud de 

desempeñarse en la ciudad de Ituzaingó según certificación de la Dirección de 

Recursos Humanos, obrante a fs. 13 de su legajo digital. 

                                 Por ello, 

RESUELVO: 1°) Rechazar la admisión formal al presente concurso del señor MAGRI, 

Virgilio; en virtud de los fundamentos expuestos en el considerando 

                     2°) Aprobar la nómina de aspirantes, en un total de 7 (siete). Integrada de 

la siguiente manera:   

N° D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRES 

1 25.738.783 ALCARÁZ, Ariel 

2 37.888.412 FERNÁNDEZ, Paloma 



3 37.889.163 FERNÁNDEZ OLIVERA, Franco Ezequiel 

4 33.125.394 FRIDMAN, María Rosa Vanesa 

5 31.969.317 LÓPEZ, Eugenio Ernesto 

6 34.541.862 RAMÍREZ, Martín Lucas Edgardo 

7 30.141.937 ROMERO, Silvano Humberto José 

 

               3°) FIJAR FECHA para las Pruebas de Oposición y Entrevistas Personales 

con los aspirantes que accedieron a las etapas mencionadas. Los que deberán asistir 

a la Sede de los Tribunales de la ciudad de Santa Rosa, sito en B° Llamarada Brasil 

esq. Rioja; munidos del Documento Nacional de Identidad y según el siguiente detalle:  

 

DIA: viernes 11 de diciembre de 2020 -  HORA: 08:30  

1 25.738.783 ALCARÁZ, Ariel 

2 37.888.412 FERNÁNDEZ, Paloma 

3 37.889.163 FERNÁNDEZ OLIVERA, Franco Ezequiel 

4 33.125.394 FRIDMAN, María Rosa Vanesa 

5 31.969.317 LÓPEZ, Eugenio Ernesto 

6 34.541.862 RAMÍREZ, Martín Lucas Edgardo 

7 30.141.937 ROMERO, Silvano Humberto José 

                         

            4°) Las Entrevistas Personales darán inicio a las 11:00 hs. y su aprobación 

quedará sujeto al puntaje obtenido en la Prueba de Oposición (mínimo 70:00 puntos). 

 



5°) El Tribunal Evaluador estará integrado por el Señor Ministro, Dr. Eduardo 

Gilberto PANSERI; la Señora Juez en lo Civil, Comercial, Laboral, Familia y Menores, 

Dra. Jésica Magalí GÓMEZ; el Señor Juez de Instrucción y Correccional, Dr. Ramón 

Alberto RIOS y el Lic. Pablo PERIS ALEMANY por la Dirección de Recursos 

Humanos. 

 

            6°) INSÉRTESE, notifíquese y oportunamente publíquese en la página Web, 

archívese. Fdo. Dr. Luis Eduardo REY VÁZQUEZ, Presidente del Superior Tribunal de 

Justicia. Ante mí: Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, Secretario Administrativo.  

ES COPIA 

 

 

 


